
DOCUMENTO TRIBUTARIO ELECTRÓNICO Ver. 3

COMPROBANTE DE CRÉDITO FISCAL

Código de generación:
75F21BB5-B869-4DEC-8E44-3499C69D2AFA

Número de control:
DTE-03-S013P001-000000000006357

Sello de recepción:

Modelo de facturación:
Modelo Facturación previo

Tipo de transmisión:
Transmisión normal

Fecha y hora de generación:
2026-05-19 20:09:21

EMISOR RECEPTOR

ECSA OPERADORA EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE

06141403161033 2489292

VENTA AL POR MAYOR DE OTROS COMBUSTIBLES SÓLIDOS,
LÍQUIDOS, GASEOSOS Y DE PRODUCTOS CONEXOS

CARR. PANAMERICANA DE SANTA ANA A SAN SALVADOR, KM. 24.2,
DISTRITO DE LA LIBERTAD, LA LIBERTAD COSTA, LA LIBERTAD

00000000 replegal-ecsaopsv@uno-ca.com

UNO CAPULIN

Sucursal

NIT: NRC:

Actividad Económica:

Dirección:

Teléfono: Correo:

Tipo de establecimiento:

DISTRIBUIDORA CUSCATLAN SA DE CV

VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS COSMÉTICOS Y DE TOCADOR
Actividad económica:

Dirección:

2026FD76EAE0AE0B425DBFAC2C4479322D4EQ05F

NIT: NRC:

COLON , LA LIBERTAD OESTE, LA LIBERTAD

Nombre comercial:

Teléfono: Correo:
fdistribuidora@iccuscatlan.com

05112410740017 28894

No. Cantidad Unidad Descripción Precio
Unitario

Ventas no
sujetas

Ventas
exentas

Ventas
gravadas

Otros montos
no afectos

Descuento
por ítem

1 11.392 Galón PREMIUM95 CON DYNAMAX+ $3.9292 $0.00 $0.00 $44.76$0.00$0.00

$0.00IVA retenido:

Suma total de operaciones:

$0.00 $0.00 $44.76Suma de ventas:

$44.76

Monto global Desc., Rebajas y otros a ventas no sujetas: $0.00

Monto global Desc., Rebajas y otros a ventas exentas: $0.00

Monto global Desc., Rebajas y otros a ventas gravadas: $0.00

Impuesto al valor agregado: $5.82

Sub-Total: $44.76

Monto total de la operación:

$54.00

Total otros montos no afectos:

Total a pagar:

$0.00

Retención renta:

$54.00

$0.00

FOVIAL: $2.28

$1.14COTRANS:

IVA percibido: $0.00

Valor en letras: Condición de la operación:

Observaciones:

CINCUENTA Y CUATRO CON 00/100  DÓLARES CONTADO

Responsable por parte del Emisor: No. documento:

Responsable por parte del Receptor: No. documento:

Página 1 de 1


